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C O M U N I C A D O  
 

Desde hace algunos años, los miembros del Comité Municipal de Medio Ambiente, Alcaldes 
Comunitarios y miembros del sistema de Consejos de Desarrollo de Concepción Tutuapa, nos 
enteramos que en nuestro municipio existen zonas potenciales para la actividad minera de mucho 
interés para las empresas transnacionales y que el Ministerio de Energía y Minas de Guatemala ha 
concedido diferentes licencias sin habernos consultado, tal como lo determina el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo –OIT-.  Por esta situación nos hemos dado a la tarea de 
informarnos y ahora sabemos de los efectos negativos en la salud, la economía local, el ambiente y la 
sociedad en general que la industria minera trae consigo, de esa cuenta hicimos la petición formal a la 
Corporación Municipal, conforme el Código Municipal, para que nos apoyaran en legitimar nuestro 
derecho de autodeterminación como Pueblo Maya y convocara al proceso de CONSULTA 
COMUNITARIA a todos los habitantes del municipio con el objetivo que decidiéramos sobre el desarrollo 
de la actividad minera en el municipio. 
 
Es por ello que el día de hoy se llevó a cabo en las 64 comunidades de este municipio la CONSULTA 
COMUNITARIA, la cual se desarrolló en total paz y convicción, tal como es nuestra forma de vivir 
heredada de nuestros ancestros.  En la consulta participamos ancianos, ancianas, mujeres, hombres, 
jóvenes y señoritas, y nos permitió debatir, reflexionar y concluir QUE LA ACTIVIDAD MINERA NO NOS 
BENEFICIA PARA NADA, sino nos condena a la pérdida total e irreversible de nuestro patrimonio 
natural.  El resultado de esta actividad es haber llegado al consenso de rechazar en nuestro territorio las 
licencias que el Ministerio de Energía y Minas de Guatemala ha concedido a las empresas 
transnacionales. 
 
Por tanto, hacemos del conocimiento de la opinión pública, nacional e internacional, que ¡LA MINERÍA 
DE METALES QUEDA ABSOLUTAMENTE PROHIBIDA EN ESTE MUNICIPIO! 
 
Aprovechamos este comunicado para solidarizarnos con los hermanos y hermanas de las comunidades 
cercanas al proyecto minero Marlin de Montana Exploradora, que el día de hoy sufrieron un acto de 
represión por parte de las fuerzas policiales, al haber sido aprehendidos los hermanos Fernando Pérez 
López y Felipe Antonio Bámaca quienes fueron sacados de sus casas de habitación en la madrugada de 
este día. Este hecho es una muestra más de la política de represión que el gobierno sigue teniendo en 
contra de la población indígena.  
 
También dejamos patente nuestro reconocimiento a las organizaciones nacionales que de manera 
desinteresada nos acompañaron en este proceso. 
 
Es por ello que exigimos que esta decisión soberana sea respetada por todos los organismos del Estado 
de Guatemala y le pedimos a la comunidad internacional que se mantenga atenta a este proceso. 
 

“Por el futuro de nuestros hijos y la defensa de nuestros recursos” 
 
 

Concepción Tutuapa, 13 de febrero de 2007. 
 
 



Organizaciones acompañantes en la consulta de Concepción Tutuapa. 
• PRODESSA. 
• MOVIMIENTO DE TRABAJADORES CAMPESINOS –MTC-. 
• COMISION PASTORAL PAZ Y ECOLOGIA (COPAE), DIOCESIS DE SAN MARCOS. 
• ADIMA. 
 
Para más información contactar con: 
Vinicio López.  vincigt@gmail.com
Udiel Miranda  udielgm@yahoo.com
Sander Otten  sander.mtc@gmail.com
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